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PROCESO DECLARATIVO VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO 130013103002-2022-00141-001 

DEMANDANTE  FREDY MERCADO DÍAZ 
LUPE CONEO DE MERCADO 
SANDY MERCADO CONEO 
IVAN MERCADO CONEO 
ADRIANA MERCADO CONEO 
SHALLY MERCADO CONEO 

ABOGADO DEMANDANTE  RICHARD COMBAT JARABA 

DEMANDADOS COOMEVA EPS 

ABOGADO DEMANDADO GUILLERMO HERRERO P  

LLAMADO EN GARANTIA ASEGURADORA CONFIANZA S.A.  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que el demandado llamado en garantía contestó la demanda y el llamamiento. Sírvase 

proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 25 de noviembre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D. T. y C., veinticinco (25) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y los memoriales adjuntados se procederá a reconocer personería a lA 
apoderada judicial de la llamada en Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA- 
SEGUROS CONFIANZA S.A., Doctora JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA 
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECONOZCASE personería a la doctora JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, como 
apoderada judicial del llamado en Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA- 
SEGUROS CONFIANZA S.A en los términos del poder a el (la) otorgado.   
  
SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, por secretaria dese traslado a las 
excepciones presentadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ  

Firmado Por:

Nohora Eugenia Garcia Pacheco

Juez
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